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[bookmark: _Toc508093909][bookmark: _Toc193374822]INTRODUCCIÓN                                                                                                                                                                                     Código de Ética 


En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.21.4.8 Instrumentos para la actividad de la Auditoría Interna, y para procurar un adecuado ejercicio de la actividad de auditoría interna en la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, la Oficina de Control Interno elaboró y presentó para su aprobación al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, el presente Código de Ética para orientar la acción y el comportamiento de los auditores internos en la Entidad.

El presente Código se fundamenta en los lineamientos establecidos sobre las normas internacionales para la práctica de auditoria interna, que incluyen los principios que son relevantes para la profesión y práctica de la auditoría interna, así como las reglas de conducta que se espera sean observadas por los auditores internos en el ejercicio de la actividad de auditoría interna, como actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la entidad. 

1. [bookmark: _Toc508093910][bookmark: _Toc193374823]OBJETIVO

El propósito del presente Código es promover una cultura ética en la profesión de auditoría interna en la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, mediante el establecimiento de los principios y parámetros de las normas internacionales que regulan la profesión y práctica de la auditoría interna, así como de las reglas de conducta que se espera sean observadas por los auditores internos en el ejercicio de esta actividad.
	
2. [bookmark: _Toc508093911][bookmark: _Toc193374824]ALCANCE

El presente Código de Ética acoge en su totalidad el “Código de Ética” del Instituto de Auditores Internos (IIA), el cual abarca tanto los principios para la práctica de la profesión, como las reglas de conducta que describen los comportamientos que deberá adoptar el auditor interno al desarrollar su trabajo. De igual manera, se han tenido en cuenta los lineamientos impartidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública en este campo.

Este código de Ética aplica para servidores públicos y contratistas de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada que ejerzan la actividad de auditoría interna sobre cualquier proceso de la entidad, así como para todas las entidades o empresas que provean estos mismos servicios a la Superintendencia. Este código no contraviene los principios, valores y conductas descritas en el Código de Ética y buen gobierno de la entidad y, por el contrario, lo complementa y se articula con el mismo.

3. [bookmark: _Toc508093912][bookmark: _Toc193374825]PRINCIPIOS ÉTICOS

Para la práctica del ejercicio de auditoría interna, se espera que los auditores internos de la entidad apliquen y cumplan los siguientes principios emitidos por el Instituto de Auditores Internos (IIA) y Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP):

a. Integridad. La integridad de los auditores internos de la Superintendencia establece confianza y, en consecuencia, provee la base para confiar en su juicio.

b. Objetividad. Los auditores internos exhiben el más alto nivel de objetividad profesional al reunir, evaluar y comunicar información sobre la actividad o proceso a ser examinado. Los auditores internos hacen una evaluación equilibrada de todas las circunstancias relevantes y forman sus juicios sin dejarse influir indebidamente por sus propios intereses o por los de otras personas.

c. Confidencialidad. Los auditores internos respetan el valor y la propiedad de la información que reciben y no divulgan información sin la debida autorización, a menos que exista una obligación legal o profesional para hacerlo.

d. Competencia. Los auditores internos aplican el conocimiento, aptitudes y experiencia necesarios para desempeñar los servicios de Auditoría Interna, con fundamento en su conocimiento y experiencia en auditoría interna.

e. Debido cuidado profesional: los servidores públicos (funcionarios y/o contratistas) de la Auditoría Interna deben ejecutar sus actividades con la debida diligencia, guardando el cuidado, la pericia y el buen juicio profesional, todo en total apego a la normativa legal y técnica aplicable, y bajo los procedimientos e instrucciones pertinentes.

f. Interés público y valor agregado: el auditor interno, en todos los casos, debe servir con prioridad al interés público, honrar la confianza pública y demostrar su compromiso con la profesión o actividad que cumpla. Procurará mejorar la eficiencia y efectividad de las operaciones en la entidad auditada en beneficio de esta última.

4. [bookmark: _Toc508093913][bookmark: _Toc193374826]REGLAS DE CONDUCTA

Como reglas básicas de conducta para dar aplicación a los principios arriba señalados, los auditores internos deben ejecutar su labor con atención de las siguientes actuaciones:

a. Integridad

Los auditores internos:
a) Desempeñarán su trabajo con honestidad, diligencia y responsabilidad.
b) Respetarán las leyes y comunicarán lo que corresponda de acuerdo con la ley y normas aplicables.
c) No participarán a sabiendas en una actividad ilegal o de actos que vayan en detrimento del rol de auditoría interna o de la entidad
d) Respetarán y contribuirán a los objetivos legítimos y éticos de la entidad.
e) Mantener una actitud propositiva y de respeto frente al auditado y demás grupos de interés con quienes interactúa.

b. Objetividad 

Los auditores internos: 

a) No participarán en ninguna actividad que pueda perjudicar su evaluación imparcial. Esta participación incluye aquellas actividades o relaciones que puedan estar en conflicto con los intereses de la entidad.
b) No aceptarán nada que pueda perjudicar su juicio profesional.
c) Divulgarán todos los hechos materiales que conozcan y que, de no ser divulgados, pudieran distorsionar el informe de actividades sometidas a revisión.
d) Soportarán sus juicios en evidencia objetiva y verificable.
e) Evaluar operaciones específicas de las cuales hayan sido previamente responsables.
f) Informar oportunamente cualquier conflicto de interés que ponga en riesgo la objetividad en el trabajo de Auditoría

c. Confidencialidad

Los auditores internos: 
a) Serán prudentes en el uso y protección de la información adquirida en el transcurso de su trabajo.
b) No utilizarán información para lucro personal o que de alguna manera fuera contraria a la ley o en detrimento de los objetivos legítimos y éticos de la entidad.
c) Cumplirán los procedimientos aprobados en la Organización para el manejo, protección y divulgación de la información.

d. Competencia

Los auditores internos: 
a) Participarán directamente en aquellos servicios para los cuales tengan los conocimientos, aptitudes y experiencia. En los casos en los que el personal no cuente con las competencias requeridas, se debe contar con la asesoría y/o asistencia del personal indicado, de acuerdo con las necesidades que se presenten.
b) Desempeñarán las auditorías internas de acuerdo con las Normas para la Práctica Profesional de Auditoría Interna, así como de las establecidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública en la Guía de Auditoría para Entidades Públicas vigente y sus correspondientes modificaciones.
c) Mejorarán continuamente sus habilidades y la efectividad y calidad de sus servicios. 

e. Debido cuidado profesional

· Emitir juicios basado en evidencias
· Ser garante del manejo de la información producto del ejercicio de auditoría

f. interés público y valor agregado:

a). Producto de la auditoría identificar no solo aspectos desfavorables sino las fortalezas del proceso auditado.


5. [bookmark: _Toc508093914][bookmark: _Toc193374827]COMPROMISO ÉTICO DEL AUDITOR INTERNO Y LÍDER DEL PROCESO AUDITADO Y CARTA DE REPRESENTACIÒN 

Con el fin de que todos aquellos auditores internos que desempeñen labores de auditoría en la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada comprendan y apliquen los principios y adopten las reglas de conductas definidas en el presente Código, deberán firmar el anexo “Compromiso Ético del Auditor Interno”, y entregarlo a su jefe inmediato y/o supervisor de contrato y este reposará en la historia laboral de los servidores públicos (funcionarios y/o contratistas) y/o en el expediente contractual del contratista,  así mismo será imprescindible que los Líderes de Proceso, suscriban una carta de representación en la cual confirmen que la Información que se entregará al equipo auditor será entregada de forma oportuna, válida, integral y completa para los propósitos del Proceso Auditor, como se indica en el anexo N° 1 “Compromiso ético del auditor interno Superintendencia de vigilancia y seguridad privada “y anexo N° 2 “Carta de representación” del presente Código de Ética.

6. [bookmark: _Toc508093915][bookmark: _Toc193374828]CONSIDERACIONES FINALES

Para efectos de mantener actualizado y permanentemente mejorado el presente Código, se deberán seguir las siguientes reglas:

a) El Código de Ética del Auditor Interno de la Superintendencia deberá ser revisado anualmente por el Comité de Coordinación de Control Interno, quien aprobará cualquier modificación al mismo.
b) Todos los miembros del equipo de auditoría de la Superintendencia deberán certificar periódicamente el entendimiento de los lineamientos registrados en el código.
c) En caso de presentarse cambios en los lineamientos establecidos en las Normas Internacionales para el Ejercicio de la Auditoría Interna o en las emitidas por el Gobierno Nacional sobre este asunto, el presente código deberá ser actualizado.

7. [bookmark: _Toc193374829]VIGENCIA Y APROBACIÒN

Este Código entra en vigencia a partir de la fecha de aprobación por parte del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y será objeto de revisión cuando surjan circunstancias que lo ameriten, o cuando sea necesario actualizarlo frente al Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna del Instituto de Auditores Internos IIA – Global, la Ley 87 de 1993 y las demás normas aplicables a la función auditora de la Oficina de Control Interno de la Entidad.
El presente Código de Ética fue revisado y aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno en sesión del día (05) del mes de marzo de 2025, según consta en Acta No. 01 del 2025.
[bookmark: _Toc193374830]
ANEXO N° 1

COMPROMISO ÉTICO DEL AUDITOR INTERNO
SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

	Bogotá D.C., XX de XX de 20XX 


Yo, _____________________________________ en calidad de _________________________ (Indicar cargo y área si es servidor público (funcionarios y/o contratistas); si es contratista registrar lo siguiente “Contratista del área XXXX y contrato No. XXX de XXXX”), de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, certifico que conozco y entiendo en su totalidad el contenido del Código de Ética del Auditor Interno y me comprometo a cumplirlo, respetarlo y aplicarlo, además de velar porque los comportamientos aquí establecidos marquen mi actuación, de manera que se fortalezca la transparencia, prestigio y credibilidad de mi labor como auditor interno.

Atentamente,



FIRMA DEL AUDITOR 
Número de documento de identificación




Nota: El presente documento reposará como anexo en la hoja de vida de cada auditor interno o en el expediente de su contrato, según corresponda.






	
	


[bookmark: _Toc193374831]ANEXO N° 2
[bookmark: _Hlk73719944]Carta de representación



Señores:
OFICINA DE CONTROL INTERNO
Ciudad 


Respetados señores,


Mediante la presente carta me permito confirmar que para el desarrollo de auditoría que se va adelantar por la Oficina de Control Interno - al (proceso xxxxx) el día X del mes x del año x, que tiene como objetivo (________________), declaro lo siguiente:

1) Somos responsables de la oportuna preparación, presentación y consistencia de la información que será entregada en el marco de la auditoría a la unidad de control interno.

2) Se hará entrega oficialmente de toda la información relacionada con la gestión del proceso a evaluar, atendiendo los requerimientos hechos por la unidad de control interno; 

3) La información a suministrar será válida, integral y completa para los propósitos del proceso auditor.



Nota: El presente documento deberá ser suscrito en cada proceso de auditoría interna como condición de validez del procedimiento, el cual reposará con el expediente 


Cordialmente,



_ ____________________________
NOMBRE Y FIRMA 
LÍDER DEL PROCESO AUDITADO






	
	

Se adjunta resolución con su correspondiente adopción. 
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Resolucién N°

sicance de las oficnas de control nterno, Comiés Instiuclonales de Coordinacién
e Cantral Interno, entre otras, por o cual e hace necesario adoptar el nuevo.
modelo ce estatute

Que e lteral €) del articvlo 2.2.21.1.6 ibidem, establece que el Comité
Insitucional de Coordinacion do Conrol Intermo tiene dentro do sus funciones, o
e aprabar el Estatuto de Auditoria Interna y ¢l Goigo do Etica del Auditor, asi
Coma verficar sa cumpimiento.

Que, en virtud de lo anteror, se reauere adoptar los Tnstrumentos de Audtoria
Interna, con ol fin o defii v equiar a5 generaldades celejrcico de la audtora
en ' Superintendenca de Viglanci y Seguricad Pivada

Que en mério de o expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO 1. Adoptar el Estatuto de Auditofa Intern, el Cécigo de £tica del
Audior Intemo y Carta de_ Representacidn, cuyos contenidos e entenden
Incorporados como parte ntegral e I pesente resolucidn.

ARTICULO 2. Ls carta de representacion deberd ser suscita en cada proceso de.
Sudtori nternacomo condicion e vaider delprocedimlento, y a misma reposars
enel expediente.

ARTICULO 3. La presente resolucién rige a parti de su expedicidn y deroge s
Gisposicones aue le sean contrarias.

ARTICULO 4. Las modiicaclones posteriores dervadas de_actuaiizaciones.
Dormstivas Infemacionales o naclonsles. sérdn acoptacas automticamente
mediante su prabacion en el Comid Instituclonal de Coordinacién de Control
Interno, sin necesicad de expedir una nueva resaucién.

PRIVADA
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Por_medio de la cual seadopta el Estatuto de_Auditoria
‘Tnterna, el Cédigo de Etica del Auditor Interno y Carta de
Representacién, instrumentos de auditoria de la Superintendencia de
Vigilancia y Seguridad privada

EL SUPERINTENDENTE DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

£ uso de las facultades legalesy en especialdelas conferidas por el Decreto 2355
de 2006, Ley 489 de 1998, Decreto Urico Reglamentario 1083 de 2015, Decreto
645 e 3017,y

CoNSIDERANDO

Quela Constiucién Politica de Colombla, en su_artculo 209 en armenia
con el artieulo” 269 establece la existencia 6e un Contrl Interno en tocos. 105
Smbitos de Ia Administracén Pibica.

Queen desarrollo del articulo 209 de s Constitucidn Poiica, e Congreso
dela Replblica expicié_la Ley 87 de 1993,la cul ordena que es
obigacién de lasentidades _piblicas del Orden Nacional y Tertoral
adoptar los. mecanismos necesarios para el Control Intermo de. éstas

Que Ia Ley 87 de 1993 establece Ias normas para el eferico del contra Intero
en las entidades  organismos el Estaco, sefalando que e mismo debe consular
por los_principlos de.lauaidad, moralidad, eficencia, economi, calridad,
{mparcialded, publcidad y valoracién de costos ambertales. En consecuencia,
eberd concebirse y organizarse ce tol manera aue su efercca sea ntrinseco ol
esarrllo de las Flnclones de todos Ios cargos exstentes en la entdad, y en
particular de las ssignadas 2 squelos que tengan responsabiidad el mendo.

Que, el ariculo 9° dem, establece las normas pora el _ejerciiodel
Control ‘Tntermo en las entidades y_ organismos del Estado y_define
la Ofiina_de_Control Interno (o quien haga sus veces) como uno
Ge los componentes del Sistema de  Control Iniermo. encargado de
medicy " ovaluar s eficlenca, efcacia y economiade. los domés
controles, asesorando a la Difeccién en 'la. continuidad dol proceso
adminisrative, la  revaluacién  Go los planes establecidos y en la
ntroduccién de los correctivos necesarios’ para ¢l cumplimiento de. las
metas o objetivos. previstos.
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Que, el articulo 2.2.21.5:3 del Decreto Unico Reglamentario 1083 de 2015
establece que las oficinas de control nterno o quien haga sus veces, desarrolarén
S abor 8 ravés e los rols de derazgo estetéalco; enfoque haci 12 provencién,
aluacion ae i gestién el riesgo, evaluacon y Seguimiento, relacon con antes
‘oxternos de control.

Que para desarrolar 1a labor de evaluacién  seguimiento, a oficha de control
interno debe dosarrolr auditorias internas alineadas con ¢ marco internacional
pera a préctica de audtors Interns.

Que las normas emitidas por el Insttuto de Audtores Intemos -
1A an ol “Herco Internacional para la_ Préctica Profesionsl de_Auditoria
Interna* ctualzado a enero de 2017 establece que Lo Audtorla Interna_es
una acthidod independiente y  objetiva de aseguramiento y consulta,
concebida poraagregar valor 'y mejorar las _operacones de una
organizacién, Ayuda 3 Una organizacién 3 cumpli sus opjetivos aportando.un
Crfoque sistembtico  disciplinado pare evaluar y mejorar 1o efcacia e los
procesos de gestién de riesgos, control y gobierna”, as mismo proporcionan un
Csquema sstructurado . “.coherente que facilta el desarolo, fa
Interpretacén y aplkacién de conceptos, metodologios y téenicas_de
Torma.consiente Gties 2 una _discpina o profesion ()", por 0 anterior
o Importante daries apicacién en el jercco de control Intern.

Que para fortlecer Ia labor de audioria Interna, ol articlo 2.2.21.4.8 del Decreto
Onico. Reglamentario 1083 de 2015, establece aque todas las  entdades
pertenccientes 3 lo rama_ejecutiva, deben acoptar y aplar Ios siguentes
Instrumentos: a) Céalgo de. Etica dol Auditor Intermo que tendrd como bases
fundamentales, a ntegridad, objetvidad, confidencialdad, confictos de Interés y
competencia de éste; b) Crta de representacién en la que se establezca 12
Veracidad, calidad y oporturidad de la cntrega de a nformacion presentaca a a5
Oficnas de ControlInterno y <) Estatuto de auditoria, en ef cual e establezcan y
comuniauen la¢ directrices fundamentales que definrin of marco dertro del cus!
<2 Gesarrllardn Ias actividades de a Unidad u Ofcia de Control Interno, segdn
o5 incamientos de fas normas intermacionsles de audtora.

Que, ¢ Departamento Administrativo de la Funcén Piblica emité en sestiembre
63023 1 Gula “Rol de 2 unidades u oficinas e contol itern, audioria interra
o quien haga sus veces", acualizando los nstrumentos de sudiori, entre elos,
i Estatuto de Auditoia interna y Cédlgo de Etia, detallendo las funciones ¥
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